
 
RAD. No. 2020-00267-00. 
GARANTIA MOBILIARIA.  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, junto con el memorial 
presentado por el Apoderado Judicial de la parte ejecutante, en el cual solicita se requiera al 
Director de la SIJIN, para que se sirva manifestar lo relativo a la aprehensión del móvil objeto 
del proceso.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 12 de Mayo de 2021 

MARCELA MARIA RIVERA MACIAS 
SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Doce (12) de Mayo  de Dos Mil Veintiuno 
(2021) 

      
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  se  
 

RESUELVE: 
 
Requiérase por segunda vez, mediante oficio, al señor Director SIJIN, para que informe a 
este Despacho los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en Auto 
calendado Seis (6) de Octubre de 2020 y comunicado mediante oficio No. 3016 del 
Veintisiete (27) de Octubre de 2020 sobre la aprehensión material del automotor objeto de 
la garantía mobiliaria prioritaria de propiedad de la parte demandada LIZ MARIA TORRES 
SIERRA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.102.799.373, con las siguientes 
características: Marca JAC, Línea S2-HFC715EAV, Servicio PARTICULAR, Clase 
CAMIONETA, Modelo 2018, Color ROJO NEGRO Chasis  No. LJ12EKR29J4003897, No 
Motor H3362344 Matrícula JJS-131, Carrocería WAGON, Cilindraje 1.499, Puertas 05, 
Pasajero 05. 

 
NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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